
RESOLUCION Nº 030/09 
 
VISTO: 
             El aporte recibido desde el Ministerio de Gobierno de la Provincia de 
Córdoba,  para ser distribuido entre diversas Instituciones de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que debe disponerse la imputación correspondiente del 
egreso de esos fondos; 
 
                        Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.- IMPUTESE el egreso de la suma de $ 26.000 (Pesos veintiséis mil), 
provenientes del Gobierno Provincial con destino a subsidios para Instituciones de  
Capilla del Monte, a la cuenta presupuestaria 01.1.03.034.168- Subsidios 
Institucionales, del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 2°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de marzo de 2009.- 
 

Firmado:  OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL. 
  


